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1. Disposiciones generales

DE
•

MINISTEH 10
ASUNTOS E\LtHIOHES

A 'el.'" ',,'f:t 'j<\S (FiC inda una de ¡eh d,)S F'nrlt:'s Contralnntes
COl1CCtÍl,.jj;¡' '-, ;~'_,,-:i, L.":T puís en VÚi5 th:desarrolio con fines
,I~' fcrit¡]¡ Ui l' de' atrefliar el ccn;':·r; 'iJ (;.'n dicho país.

A.rticulo 5

Las Part.es Cun I rul n !lf.['S (-unl.ri1:; LlÍ J'il n H que t I inL"I'Cú.m i)ir¡
comercial outre Espill\a y ,a Uniún ck lV:'¡;c'¡blic-"l!' S,.!.;udislaS
Sovieticas tenga la mayor regularidad y o¡-n:.inuida(1 !)üsibks
y se reaJíce en fOl-ma armónica y razOJH\hl¡~,n:¡('nt0 <;quiHbrada
de modo que consiga la ill'lS comple1a uUJiLHciún do la,,, po~;i·

bilidades dt:rivadw-; del progreso d" "ti:; {'('on,-):nl,tS t'espi:c
Uvas.

Ar1-ículo IJ

Articulo JO

La;; nFl'Ui·'H.:',b ~!b¡"tú dpJin~¡~i'ci~:"jj(J comcnial entre Es·
Péll'¡il. V 1;1, Cnkn d.,,' R(~púb¡icas S'-" ~a:Í\'jiHs Soviéticas sólo po
dI \n ~r'~~ n',' jO' ~'i;ldas a lerCf')'i):~ JXtÍscs previa conformidad
~~'~n1tt de 1'1<; auloj'ídalJcs competentes del país exportador.

Las Part';'"'; (\¡I¡ltatauLes rcalizarún jé)S esfuerzos necesarios
paca CilIU! !.- \.[ ,'o la medida de lo fO',ihJe1di,rectamento los in
tli'ccarnbiü,-; (":(-' h:s :tos. paí".cs, fi;tcilr[¡¡:1du así el conocimiento
mutuo de ;\mbD~ mcrc:adüs •

Con (lh;c\.;) de' promover el cODH·rcit" I<',c; dos Partes CO:1tTa
tante~ se com.'l;;dcrán ree-.'iprocamente, d ..'ntro del. marco de sus

La. imp,)j',,:¡ció¡) y la t~xportaciúll de mercancías entre los
do:> paises 1;(' ei'eCluaíuG conforme a las d.isposÍciones del pre
s\mte Convenio ,y de antcrdú con ¡os :::ontratosconcluídos entre
los Organisrnos sol.'ldkos de comerciQ 8xterior y las personas
físicas y !uridicüs españolas habilitadas para realizar opera
ciones do corne''CJO e.xwnor, sobre la ha58 de los precios ínter·
naciol'wlc;ó v:genlcs en los principait:s HlcTcados para las mer
OlntillS corn,:;pundi\'nlt'S.

Articulo 9

Los lAlgO", ,~i' uuri':cn del comercia] entre
l' ':;;.i;.'lll;, y 1<\ de nepúbllc:'Ls Soviéticas y otros
p,ngos catre i(~ do:, pa[~cs se realizB,r;:¡n l'n divisas libremente
convertibles, ri'f, conh,nni;:.bd con las regl.as vigent.es en cada
lf¡10 de Jos ¡n;j'i" J""specto al r{-gim(~l') de divisas.

,''trt¡eul')

Cada una, de l¡;~; hlrtes Contratantes concederá a las pElr
sanH5 fiS¡CH; y Il)ridír.:a~ de la otm, en el ejercicio de sus
uctivídadcs (ülYh.;r-r.'j;:des, un trato no nkn(}s favorable. en cuanto
a su acceso d, ¡liS Tribunales y aut.oridades administrativas y
al ejercicio y d;:d·cnf;;iJ. d~~ sus der..:.;c.hü,'J, que el concedido a
pE:ísOnall j¡,,+ -h Ylu¡,iziicas de cUttlquicr ot.1'o país.

Con el fin dI': :ugrm" él dC3urrojjG -Í{ hJs inlcrcumb.ios co
fllcrcji:iies uü' e ;,::~,paúa y la Unión de lL;púbüeas Socialbtas
Su\'iditHS, 18:; [J¿lrÍ'.:s C~,iltr'1,tant-es tumurán, dentro del marco
dú las !v,y's.Y: l'cglhIl1f.'ntu(;Íones vigc¡ü'_'S en cada uno de los
do:; pahes y dn H'lS Jispo::;iiones dol pu:scnte Con\,enio, las
medidas 1l(,e'-':<HLcl'i, tendentes:

a) Al aUTH':"Clto dd volumen glub,·¡j rk: la importación dEl

'TIC]YHn:úu; ~JJVid¡cB.S ('11 España un condíciones t:omeniales
¡toríll3.;,'S, Cun lal fin, el l,ohierno c!c¡ Estado Español tendrá
en ctwnta el !n"-'¡-('S dd Gobierno d{; la Unión de Republicas
)..,,'¡dlií,lh'i :':l<1\"l'tlr',¡s H'spedo a la eXj)ürtación a España de
'(1:::' ITI,:r:~~Uli ~U'~ c;·!>(it.,:)~td"s f~ll la 1¡5tn !\ adjunta al presente
ConvLDlu.

bl Al ttWlj(',n:u 11,'1 VüiUlnCB git C,¡i (:c" la import.a(;ión de
nWl'Cau,:itb c",¡pc.i,¡'wL'.s en iU linian di.: R-epú.bllcas Socialistas
Soviéticas, en cHldiciones comerciale¡,; no] males. Con tal fin
ul Gohian,') da la Unión de HepúbLÍ(us Socialistas Soviéticas
cendra ed cm'niH ",1 intel'(':; del Gübiel'nlJ español respecto a la
n:partsdé,n a la Unión de Repúblkas Socialistas S6viéticas
de las mcr(hj¡(~iHS ~'elHG¡ünadas en la ji;.Ul R adjunta al presente
Cot)vcnlo,

Atllb~\tI j" :'" Llenen Cdl'dcler JI1~jH¡"lj\ü y no dehen euosi
du¡'ar<;c co¡rw LiJl)¡1nU,,'é\':i

!:~(J C'j;, Lt t:nkJn
,J,' f'.111,Cn',af e
(h dos pE(j~,:,s

iU;', :<[n conve

El Cobierno d"l L~\;,::l;j [",pulo! :> ,¡ C<Jl
de Hepúblicas 5:){.ldlistn.s Suvjéti:;,-,~, el ,;,' .'<eJe

illCrUÚ)Cntar las r lilC'O'1C~ «;ln\-rc.¡uj",~ ''l~:,r;.

sobre una bnse de ig\.l;lId(l(j y el" bcmi':ciu L

nido lo siguienÜ',

CONVENIO CO~,¡¡ f;C¡,'\,

CüNVtJNIO Cúme!clüi, (n[re d Gubi,cuU) del Es
tDdo tJspatlol y el.- Gobi;crno di} la, Unión de He¡:,-,A
blicas Socialistcu, SOVit'tIC:U, y list,!.'!, A y n de: mCi"
ccmcias de exportncj,il1, C;¡nj{' (Le '~.a.nús úll':;Tprc
tCl[l,v:) ,lel articulo 3 del C'»!H'tT_rc, ::;.:;-'''1/0 de en.·-la.>
sohre "CSCI'),a ~le de/?'-.h"s J'¡ ¡h:{OjO rtwnoro J
para j[)73 y 1ISt,:18 0,1 ..1 y fJ 1 '¡'} iIe
c.yportaclón hecho .,'1 /-:1",\' .~epti(?n;¡-'i·e

de ]Y!:!..

En 10 qUE; se lTi'icre 8.1 r('g"\li."\ de ('V:'"i:·l.L H)1' ',l(':i~ ~\S d<"
conCl:si6n de llcen<.'lcls, ambas j-'¡¡rV8 h" ('m',> ¡-:n c,w'r,o prin(.i
pio general un trato no meno" favúrabh: (¡¡JO e' np!ictuio u':-u':!'
quier otro país. Lns dGs Partes, dfo ·conf<:'H'mí01i.d C\..'n las leyes
y reglamentaciones vigentes en cada una d.· elias, y dentro
del nwrco de las mismas, actuar<1J1 pnra,

al Contribuir a la expI)rtm;¡ón y fudlitar la lmportuLión
de las mercancías que tienen irttvré-h para la otl'a Pat"te.

bl Conceder las licencias neccsH:rí<lS,partt la impórtarión y
exportación de estas mercancías con las [üodaTidades que se
establecen en las cartas que al efecto amb::lsPartes se int<·J'
cambian en el día de la finnu de] presentt': CQtlvE~n lo.

Articulo 4

Con objet.o d8 fL':iC'gurar cOl1di'_;uac~ .r'<¡P(U'qtHl.'nk vc-nla
¡osas para 01 des<'.rrolJo del ÍJltu'nlmbio r.-nmercíal entre los
dos países, las Partes Conlratantes se cuncoderán un trato
no liWllOS favorable r¡ue el otvfb'itdo, (J que ill1diera sor utorgar::l~,¡,

H c.ualquier otro país ún todo lo CjIIO CiJl1cietue a los derechos
de Aduana, tasas o impuestos de <-ualquierindole que grav21l
la unportación Q la exportación o t'll ¡y!e-ciún con 10B !nísmc$,
ni método de !-wrcepclón de díeh'h demc!1I)5. hsas u impli'::',-;lo~,

a la.,> reglamcnlaci,;nes y fornw':.Jllde,s n:I&1ivas o;;c!.\·spotcho
por las Aduanas uc IhS nL'rCn¡H'i,-,~:; orig;n:l¡-iús del (¡LLJ púi~

o destinac!ns al mismo y d lodos ills 11'!~¡L!~',.'\:;·' i(1t.,n~,," (J Ce11'i';".(1

inL(~rnas.

Las disposiciones de Jos fl.Tticulus ') y 3 )0 '00 :~pil(:¿u'<'tn:

A las ventajas c:oncl!dida,.s, o que pudieran s'e'rlu en (~l iutullJ,
por uno de los Estados ContrHtantü5con objeto de fúCiljtar
sus relaciones fronterizas con los paiticS vecinos.

A las ventajas resultantes do uniones w:1ür¡;wri¡'; .o ¿;Oi1;iS de
libre cambio, concluidas, o que puc1ic'l'an u'do en el f'.Jturo.
por cualquiera de las dos Partes Contrat;H11:<:,s.
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Articulo 14

Artículo 11

Arttetdo 13

Lista A de las mercancía..., deexpOrtadól1 delúlJniún de Repú~
blicas Socialistas Soviéticas a' Espnila

•

Ivleekmncntc,- y vitaminas.
Neveras domésticas.
HcJo!C's de pulsera y despertadores.
C{¡mayas fot;;r;rúf¡cas. y cínematográncfis.
EJeci rodoméslit:Gs.
TucaJíscos y m,¡gnetófónos.
Ui mparas eléctricas de incandescencia.
Armas de deporte ¡caza.
Articulos de: artesanía y de arte.
PiI.'dras prec10sCis y serni-proC'Íosas.

PLdalFlS.
Agries.
e .. él l't>;,sca.
I\V!lS_

A,"
CcboiJus.
Toma:,\:;;

Equipo pura la industria de la alimenlación, especialmente
máquinas para silos, máquinas para molinos, equipo para
fábrÍCas automatizada') de pan, equipo para fábricas de tran3;
fonn[lclón de carne y pescado UnclJ.isofábricas de Conservas)
y equipo para la industria lechera y derivados.

Equipo para la induStria ligera, incluso maquinas para la
industria textil, máquinas industriales de coser, etc.

Equipo de industria qüímíca.
EqllÍpO de industria forestal, especialmente de celulosa

y papel, de la industria de la madera, incluso sierras múltiples,
máquinz¡s I>ara -labrar madera.

Múqul.ooS de obras públicas (especialmente excavadoras, ni
veladoras, automotrices, bulldozers y palas de arrastre).

Equipo de bomba y de comp-resores<especialmente bombas,
corq-.rcsorcs, turbocor'llpresores, soplan tés y sopladoras de gas,
vüntiJadoresl.

Equipo de industria poligráfica.
Equipo de comunicación.
Aparatos de ensayo, de medidn y control.
Equipo de laboratori-o (incluidos balanzas, microscopios, apa-

tatos ópticos, aparatos de meteorología l' de examen del aire).
Tubería {ndl.lStriaL
Máquinas de calcular.
Equipos 8 imtrumentCb de Medicina.
Coiinetes.
Diamantes técnicos.
A]eacion~?5 duras.
Abrasivüs
Tract-on>.
l'..1'.ltt'rin.l móv'l ferrovíaric (locomotoras, VI'!!7,0nes y equipo

auxiliAr) .
Camiones !incluso camiones vDlquetes y automóviles de tu':

rismü).
Tmkbus<~5.

A ulüm::'vi!es especiales.
Aviones:
Helicópteros.
Licencias para equipo industrial y procesos de producción.
Petróleo crudo.
F'uel oi1.
GHS He uado.
Asbnstos.
Cuno:mtrado de kola (concentrado de apatital.
Arrabio.
Chatarra de meLales fElITQSOS.
PalnnquiUa,
Metales no ferrosos {cobre, n!quet, aluminio y magnesio>.
Sulfato de sodio y otros productos quimicos.
M¿rmol.
Mudera para la industria papDh,~ra.

TravksHs.
M,de'ras aserradas.
Cd1l1c'ia.
Pap-t'[ de periódico.
Pieles no manufacturadas.
I>:lracto de regaliz.
M:u:Ü>~lujjln.

ConS,:;,VHS d(' clngtejodc mar.
Cdviar.
Ac~;ik de girasol.
\f()(;J.\:a y otras bebída~; nJeohÓlicas.
T;-'jid'lS dC' ~1Jgodó:n.

C.'l'O'1.

Lista B de las met'cantía; dC' exportación de España a la Unión
de Rl.'pubUcas Socialistas Soviéticas

Pcr 01 Gobierno
del Estudo Esp:1ñoJ,
Jo~é Luis Cerón

Por -el Gobierno de la Unión
de Repúblicas Socialistas

Soviéticas.
A. N. Manzhulo

leyes y reglamentaciones respectivas, las fatilidades necesarias
para la participación en ferias y organización de exposiciones
comerciales.

El presente Convenio ent.rará -en .vl~r en la fecha en que
ambas Partes se notifiquen quehansido.cuwplidas las forma~

Bdsdes constitucionales vigentes, y será- vltJido hasta el 31 de
diciembre de 1975.

Cualquiera de a.mhasPar.tes Cantrata.ntes podrá denunciar
el Convenio con un preaviso de tres meses-antes de la fecha
de caducidad de su validez. . .

De no existir esta denunda,el Convenio se ('''ODsiderará pro
rrogado tácitamente. por períodJ)S . anuales sucesivos con pos
terioridad al 31 de diCIembre· de J:915.

En caso de denuncia de esteCoilvénio sus disposieiones ,sc
guirán siendo apUcablesa los coptra:tos córieJufdos durante el
período de validez y no ejecutados Jritegrameni-0CI1 el momento
de la caducidad.?~l Convenio;

Hecha' en París a quince de septiembre' de mil nov8dentos
setenta y dos. en das ejemplares. cada uno do ellos en los
idiomas español y ruso, sien<io·igualmente ,!óhdq,s iun!]');; textos.

Máquinas-her~mientas y equipo de forja y pn'l1SU Iwrra
mientas.

Equipo energético, espeCialmente cal-dl!ra~; de vapor. cquip0
completo de plantas eléctricas, turbinas de vapor, de gas e hi
dráulicas, plantas eléctricas móviles, plnntas eléctd':'ilS ,li) m{)tor
Diesel y generadores Diesel.

Equipo electrot.écnico, especialmente gené l1dorc~, motores.
hornos de calentar, transformadOl'e.s, equIpo eléctrico di) soldar
y equipo de soldara gas. convertidores, uCümula~l()r"-,s, otro
equipo electrotécnico.

Equipo minero, especialmente escudos de avance" rozu
doras de carbqp.. rozadoras cargadoras, máq \.Ünns combinadas dü
avance. complejos y entibaciones .mecánjcas> pura la limpieza
de trabajos en minas de carbón, perforadoras; martillos picado
res, rompedores de concreto. eqUipo para ·~~-;.::lra:cdÓn y trans·
formación de turba.

EquipO de triturar y de moler y equipo du 0Yli';qtieccr mi·
nerales.

Equipo metalurgico, espedalmehte equipado alto horno, de
fundición de acero, de laminado. de fundición.

Equipo petrolífero de perforación y de ex:racción f~::;p)CjaJ·

mente turboperforadoras yequÍpo-detancr1Jc).
Equipo elevador y de transporte (cfrecí.alm-en te grúas, ca

brias y máquinas de elevaciÓn, can'otillas eJ0ctricas' y otras
carretillas automotrices).

Representantes de las Partes,. Co-ntrataute-."i se reuhitán en
Comisión Mixta, alternativamente en Madrid y en Moscú, al
menos una vez al año o en ,Qtros plazosa-eordlldQs a petición
de cualquiera de las dos Partes.cLa Cortlisión Mixta tendrá
entre sus obJetivos verificar la~ÍEic-udón del presente Convenio,
establecer las modaJidadesde.$u' aplicw;ión para el año si
guiente. conforme a lo previsooenlp.s8rtículos ~.' y 5 del mismo,
formular 1M recomendaciones que '. ~timeoportunas y adoptar
las medidas necesarias encarninad!\s aincremBntnr el intor
cambio entre los dos paise/:

Ambas Partes Contratantes autorizarán" de acuerdo con las
leyes y reglamentaciones que seanaplica;blés, la importación
y la exportación de los obietosdootinados·· a ·1o.s ferias y expo
siciones, así comQ de las muestras da mercancías. en condi
ciones no menos favorables que. las que· fupran extendidas· a
cualquIer otro país tercero,

Articulo 12

Cada una de las Partes Contratantes reconocerá los docu
mentos y visados comerciales. aSÍ como los certificados de ca
lidad y análisis expedidos por los OrganisD')Oscompetentes de
la otra Parte, de conformidad con su reglamentaoión interna.

nrl.lih_illliMIIMM_' &
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ACU'iD rN'¡ 1(1 (j¡' "-'tI curlH d", fecha de, hil~' '1 uü dice lo siguiente:

Hvpúblicv.Sdeliniónde

José Lui,; Cerún,
lit Delegación dí}

\1Hnd:uj()
Ce id n teg3.dOn
Sf)':i("iicH>-

i\l señur don
Pru,:,idcn)(' eh
!',l~ic;

\1 ~,;'J' 'JI

Prcsid('nr"
~oc¡'-iJ¡SI".;

Par::';

u~ Prp;-;ídentL', aCel);:" las seguridades de mi
alta cc"-",,',,,

U Pr,z"jd"" IlO (iv la J)( kgacion (i" E p"l.ld, José Lu¡~ Cerón.

TPll,l!,0 la ¡mili" ele ínfonllHr!e en numbre de mi Gobierno
qU(' el- CI)J1','f!l~O Cnml.-'l"cial, iirmudo {'JI c~l día de hoy ent.re
d Gobil'nlo Ót~1 LSLtdo 0Spanol y 01 Gobierno de la Unión de
Hopúh);(:us S()ci<-;.J;:~¡,,'"i So\'iélkus, se iimita a regular las CU(olS
,iones nHH~iv;'>;, !l ¡os intercambios uJlnerciaIes futuros entre
iiJ8 do.:;. ptUSL'''' v por tanto, su firma no implica la renuncia.
POt' ninguna "Ie jas dos Partes, a cualquier reivíndicación que
cBdil una dp l'il>, 1) su~ nacionaie5 o personas jurídicas puedan
I~~n'.·r CODi'!'>; la·· ulra Parte, sus nacJon"áles (> personas jurídicas,
<<H 10 -que U,)llW1'I1E: <i bienes, den'c:h<;:; lJ obligaciones ante,

Par" 11\ ('i('Cl;\iún de lo e::;l,ablecicio en el articulo 3 del
Con "'-ürtio COi\lercitü iirmado en el diado hoy entre 01 Go·
bie-rno del Estado espat'iol y el GobIerno de la Unión da
HepúbJicHs ~,,)ciali.s1as- Sovíéticas, tengo la honra de informarle
qtm paH,t un(\ 5(;1'io de 1118i:cancia-s de origt'n y procedencia de
la Unión de Hept:ddicas Socialistas Sqvi?ticas, y como excep
ción il il\ apl.iG1uón del principio genl'laJ de nación más fa
\'Orccü:!d \'11 (:LlÜHi'l al ré,!{ü:nen de comercio y sistemas de
cOHu~sil)p' de h.;;: ncias-, lao; Autoridad'le; t':;paflolas concederán
:iccnci¡¡:-> ti" Irnp'H>i3t'ióI1 no fundón de una evolución satis
factoria d(~ in;; ;niercnmbj(ls mutuos.

Las Aui:,widwws espafiolas manifjv~tatl su voluntad de ir
reduciendo lJn·),(.;lesivfn1H.mte la aplicación dt! est.e régimen 05-

pecffkü -I:.~n Jld1(;ión de la citada evolución satisfactoria de los
illi8rCXinbi<)' (('11 objdn do lograr S~i L~j¡miI1Hcíón a .ser posible
;·mt"s del':jJ de diLiemhre de 1975

Sí eL la ('XnicHnr"m del referido pia;.:o (uera ,nt:ccsario man
1enf\raÚll Ce',' i·,~¡!,¡'¡nen para detel'1nínadas mercancías, las
Fane~; Conin1i:~i1IC' eXdDlinnnin la ,;,j!uaci(i¡¡ en el seno de la
COHtí:-iiotl M¡:~.:'l

Le fueg(J, .'!I;hur Pn~Hjdenii\ se ';ll\'d manifestar su acuerdo
robre lo que ii:)lt'lede.~

Tongo- .la h.nnra de conl'irmarh! mi. «Cllerdo sohre lo que
iln!UeE!tle.

L(.' ruego ;"Ilo.:· Presidente, ac{>pte ;~l", ':'f'g'uridades de mi alia
('ons.ideraci0n

El Presidc·ni" de te; [jele~;adón so\'i· Uta. A. N. Manzhulo.

Le rUHgü, ,:;CrlUr Presidente, !JO sirva llHlnifestar' su acuerdo
s-obre 10 que antecede,

Acepi,u, -"(';101' Presidente, las seguridades de mi alta consí
dtJr;~ció-[J.

el P!'c.~;uj¡" u,, dlO' la Delegación de- F'-'puna, Jo;;ó Luis Cerón..

CN\.lF m CAHfAS SOBRE RESLBVA DE DERECHOS

Al sei'lor i\ 'j'-.¡ Münzhulo.
J'n:'jlde!ltc de la Delegación JI~ La L'nión de Ropúblicas
Social¡'L,tn.',-, S{jYh;l¡cn~'

PaJ'Í~

Túngw la 1l{Hl1'il de ínformaJ'lI, en nombre de mí Gobierno
flue el Conv( niu (:O(l1crciaLfirrnado en el día de hoy entre
vI Gobjeroú el,' la Unión de RepúLdicas Socialistas Soviéticas
v 01 Gobierno cid Lst.ac!o español, se limita a regular las cues
¡,Ionm; róh~ti\'th u los intercambios comerciales futuros entre los
dos 'pajse~, J pOtO tanto, su fírma no implica larenl1ncia, por

Almendras.
Avellanas.

Paris> 15 de soptiomhre de Hi'2.

Señor President,e,

Para la ("¡ecucjúJI de lo estI1h:"cúJo en ,,1 ,ti ticuk, J tki
Convenio Comercial lirmado en el dia de (H;\, en!re el· Cn
biemo del Estado español y el GotnenlO df'L-t tIm6n de EqHi
blicas Socialistas Soviéticas, tengota honra ..:lú inJormarle (lU",
para una serie de mercancías de úflgéri y prncndenc.ia de J"
Unión do Repúblicas Socialistas SoviéüCElE, '{ como I)xtepción
a la aplicación dél principio gcnc-ttl¡ de nacÚ'jn mBs favnrc.-:irlf¡
en cuanto al régimmI de comerciO y sistemas r.ttictAcesüiil de Ji
ceneías, las Áutorldades espafio}f:i:S conGedel'Ú~l Licencias d,-· ¡m
portación en función de una eVolución sati"-Ja',:10rie1 de tfjS

intercambios mutuos.
Las Autoridades espafíoJas m¡;;,ninestan .;u vOlun,ad d,' ¡e

reduciendo progresivamente la upJícación dI' c-s!'b n'ii',in"j~"n
específico en función de la citadaevoludón- "i-ati!Jfactor¡~1 de
los intercambios. con objeto de lograr S-l! ;~nmjlladón tI se,"
posible antes del 31 de' diciembre de .)975._

Si a la expiración del referido plazo fUN'&. ntKc5:lriü man·
tener aún ese régimen para determil1adtl.s mET(,'aHciüs, lr:':i fJ;\,'ws
Contratantes oxaminarán. la. situaCión ent~; :ieno de la C¡,:,·
nüsión Mixta.

Arroz.
Goma garrofin.
Agur-Agur.
Aceite de oliva.
Cons8rva~ de P( '-'(¡Ido
Turrones
Aceítunu.'S.
ConscrvaCi hori.-)jIZH':>, frutils y ('/,n«'I\'l lif

ngr"íü:i
Vino,:: a grdncl, ('lHi)o¡clLI(iO-¡ 'd-t-·

Tabaco elaborado
Espato flúor.
Productos petn.dj['C'rus.
Productos químicos induslriaks (lIl1-IUidc ""ITi¡¡lüI
Jabones y articulos de perfumen!:!
Materias plú'3tícas y condensación
Productos de po]imcrizaci6n y C()j:l< limc>cv,!c¡(¡r,
Neumáticos, cúma,as y manllfactuf,-l'; ulltrhu.
Manufacturas de piel.
Manufacturas do corcho nutun.d
Fibras textiles artificalcs, hiJado.', lana ,1 j ;.:odol1 y tejidos

diversos (seda, algodón, lana y fib¡;h nrtilwíuks <) ',1" "'tiC-U';)
puros o mezclados.

Géneros de punto, confeccione.'o 'Uf'U li' {'¡iJiU y Incsu
Calzado.
Productos ccnimicos, espccialmc!ll. 1lzulc¡, ,c;.

Fundición de hierro y acero, C~p(c,,:;rn¿~nte (J\)éif)Uc-;!':';;, barras
perfiles, chapas, aceros aleados. tub,.',,:, (i(- hierro o aCCI'O, es
tructura de fundición de hierro y dccro, nx:ipicntc~ chapa dc'
hierro y aCC1'O y articulas de uso 1: higiclH' dnrnéstic()~

Bombas, motoburllbas, turbohoml.uOi ;-\p,\r.-11, , eic I'lch)ciun
y maniplllacíón.

Maqu¡n~ria textiL
Maquinaria para tratamiento m.'; i';'i,¡,:, )(.'."1 ik':->
Maquinaria y herramientas par;.( tl'é1bdlO d, 1lH'L;jk" di' lu

piedra. productos cerámicos. horX:rJigón, Ula,;(:·ümenlO y olr.as
materias minerales de la madera, (;~rcho y mk;tel'ia,'~ pla;<;;ticas,
piezas sueltas y accesorios para esh.in¡{¡(¡lIinf1~ indriso dEl la'.'
neumáticas.

tA:aterial de oficina..
Maquinaria eléctrica (incluido IT!i\tcria! c;,::ü!divf(,ión para

vías férreas, aparatos de seguridad y COllltt>! y wéderi ú ! de
telefonía y electrónicos).

ElectrodomBsticos <Cocinas y ne ('.fR..") ,

Material ferroviurío.
Camiones y vehículos de turi5tni, linci,pclH,; "u,;> jJJUD..b, liar

tes, ropuestos y accesorios e!¿'ctricos!.
Motocicletas
Bicicletas.
Barcos.
Gafas y armaduras de gufas.
Instrumentos musicales de cu('rd ..
Muebles,
Juguetes.

CANJE DE CARTAS INTERPRETAflVO DFI AnTICULO:~

DEL CONVENIO COMERCIAL
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Lista A-I (mercancías soviéticas}

500

100
200
200

2,000

1.000
3.000

500
1.000
1.000

300
500
500

1.000
1.000

300
200
100

1.000
100
100
50

500
200

200
10.000

500
500

100
10.000

250
250
300
500

VnJor t'm roíJes
do dólares

USA

Valor en miles
3.e dólar€'!> USA

==--........,.,...,..,'~---

\ C>:,nservas de hortaHzas, frutas
! y concentrados de tomate y de

agríes

PI áh:lJl0S
¡Agrios
¡Arroz
,Agar~agar
Ace'it,{~ de oliva
Conservas de J)c:iCndo ...,

l Aq;'ttonas .,. '.. -

Ex. 20.02
Ex. 2{).!Y;

E'c 2o_O,

Capítulo
p ~tnln(;eiar-jó,

P,cstadist:uo

Ex, a8.0l
08.02
D.06

Ex J:J.:j2 C·2,
Ei,07 A-l
Ex. J6.'14

20.0~ A-aa
20.02 A<ib

Lista B 1 (mercancías españolaE}

Pl"o:il'clo

AptJxatos d{' ünsayo, de medida y do control
Herramienlwi
Abrusivcs
Licencias lYlra equipo industrial, procesos de

pronur::cJÓll
PptrúlN) crudo
FueJ oil
Gas oi!
Metales no ¡erreos tcolJre, aluminio, níquel, mag~

nesioJ
Maderas atwrradas
Madera para lu índüstria papelera
Travi¡;SHS
Celu;asa
Asbestds
H:crr;) t'1,lndido
ChM,arra d(~metales ff'ITt'o""
Pie10s no m:mufacturadas
Vodka v otras bebidas alcohólicas
ReIoics -de pulsera y desperta.dores
Cámdras fotngráfka.s Y cinGmatogrú1i.cas
Lámparns el0cctricas de incandescencia ..
Piedn;s ,)recios!~s y semipreciGsas y joyas
Artículos de artesanía y de arte
Gasa
Extrado de regaliz .' ,
TeJidos. de. algod6n
Arm~ts de deporte' y de caza

Por el Gobierno del E~;l.adu

eSpallo!,
José Luis Cerón.

Por el Gobierno de la Unión
de RepúbUess Socialistas So

viéticas,
A. N. Manzhulo.

ninguna de las do§: Partes, a cualquier reivindicación -que
c.ada una de ellas {) sus nacionales operso.haS jurídicas puedan
tener contra la otra Parte.. sus nacionales {) personas jurí
dicas, en lo que concierne a bienes, derechos ti obligaciones
anteriores.

Le ruego, señor Presidente, acepte las segurídadüs de mi
alta consideración.

El Presidente de la Delegación soviéfícu, A. N. !vtanzhulo.

Al señor José Luis Cerón,
Presidente de la Delegación de España"
París.

PROTOCOLO NUMERO 1 Y LISTAS A-l Y B-l

En reladón. con la firma en el dla de hoy del Convenio
Comercial entre el Gobierno de la ~-Uni6n deftepública~ So
cialistas Soviéticas y el Gobierno del Estado" español, 'Con ob
jeto de promover y faoHitarel comercio '6ritr~.ambos países, los
Plenipoténciarios abajo fil'lllRht~s·ha.n :Q9áventdo E'Rtablecer
adjuntas al presente Protocolo las listas de mercancÍ"as tituladas
Lista A.,.l y Lista B-1.

La Lista A':'l coirtienelas merc~ncíasde:origEln y procf,dE"l
cia de la Unión de Repúblieas Socialistas$ov:iéHcas que las
organizaCiones soviéticas de comercioextedor están interesa
das en exportar a España en" 1973, en las cantidades expre
sadas en la mencionada Lista.

L"a Lista B-l contiene las mercancías de origen y procedencia
de España que los organismos 'competenles españoles consi·
deren de intorés en cuanto a su_ exportación lit la Unión de
Repúblicas Socialis~s Soviéticas én:t073, éU lt~s can-tidadés ex
presadas en la referida Lista.

Amb~s Partes pondrán las mencionadas Listas A" 1 Y B-1 en
conocimiento de sus organizaciones de comerCio exterior y de
las person~ físicas y juñdícas habiHtndaspnru el comercio ex
terior, respectívamente.

Independientemente de éstas estimaciones 'l!:ifra.das para
determinadas mercancías, ambas Partes ,. n~itcran BU. intenis
en cuanto a la exportación deloB dem.ás proci.-q,?tos incluídos en
las Listas A y B anejas al Convenio •. Comercial, así como su
intención de facilitar y promover .a1 m.,ax.:;mo durante el
año 1973 la concesión de licencias de importación yoxportadón
y el desarrollo general de los intercambtMctClntre Jos dos
paises.

Hecho en París' el 15 de septiembre de 1!~í2,. en dos O]eITl<

pIares, cada uno de ellos en los kUorhas rüsoy e~;pañr)!. siendo
ambos textos igualmente válidos.

Producto
Valor en mil€'~

de dóla.res
USA

2,-L05

20JA3

20.m
:W.09

¡ Vinos a granel, ombütellados y
í licores 2.000

loo

500

'.000

100

2.500

100

1.000

: Fibras textilf..~s artWci~les, lüla
j dos de lana, de algodón y te
1 jido$ diversos (seda, algodón,
! lana y de fibras artificiales o
J sintéticas) puros o. mezclados.

'[ Tabaco éJat)orado ... ....•....

1M::~~~s .~!á~~ic_~~ ~. ~~. ~n.~.e~~
IPlü.sticQS de pohmerización y de
I copoHmerizadón

40 Neumáticos. cámaras y manu
facturas de CHucho

1. Manufacturas de corcho natu
! ral

:'lB 0'2

2-1.02
:)f:I.Ol

5G,Q9

45,03
45_04

,"j,) li)

51.04
53.07 ..
5.3.11
5&.09

Ex, 56.01
56.07

Capitulo.::> 60 y 61 ¡
62.01 1Géneros de Punt.Q, confecciones
62.02 y ropa de cama y mesa ... O"

Ex.

200
200
15ü
150
150

200
500

1.000
300
[;-00

2.000
1. non
1.OC{)
1.000
2.000
1.OO{)
1.000

:300
20{)

1,000

Bulldozers ... ... .,. '" ...
Palas de arrastre ., .
Niveladorns automotrices .,. ...
Excavadoras ... ... ... ... ... ... '"
Otra maquinaria de obras públicas
Turismos '. '" '" .
Automó,:iles especiales ." _.. , ., .
Camiones de carga, incluso camiones volquete
Helicópteros ... ..• 'h ••• ' ••.

'Aviones '" .
Tractores .. ' ... .. . 0 .

Máquinas-herramientas 0.
Equipo energético ,
Equipo electrotécnico .
Equipo minero , _. 'O. " ••• '

Equipo de triturar y de moler, ~qUipo de enri~
quecer minerales .......•....., _ .

Equipo' petrolfferc de perfora-eión' y de extrac-
cIón ....••..••.•....••.• ' .....••; '"

Equipo elevador y de transporte ' .
Equipo para la industria de la alime-nta.cióri
Equipo para la industria ligera ....., ... ...
Equipo para la indUstria polígráfica .._ ,., .... .,.

!"It&& ••Ia: 111l1N[ • IU
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El presente Convenio C0l1H'rc1<l1 y los ¡kJcum';,nlr;o; i¡l'.f'jüS
"ntraron en vigor el día 28 de fehrcrod;; 1',:;1:3.

Lo qUe se hace público para cO!lócimienl(l ¡:::< "f'ni!,
Madrid, 12 de marzo ele H,n.--El $(lcn':{-ttj'J -;!J:t,'~il'HI lec·

nico, Enrique' ThomQs de Carnillr.u.

capítulo 73 ElectTGflom6-s1 icus (cocinas Tl(

capítulo 85 veras)

"...sin previo
,.s.in previo

" ¡jun le dire:
cki¡ l\(>('ic

'¡-'HUle \7, i:nea
('",;;1.1 j,;," la, j)iU-V-"-

,k ;;¡:-, pel",es

l' , tICd;'" ';:\, lite';' l." duwie dic,;; "En todo cnso
l('iJf' (:,~"ir ,·En iodo (1",,0 io::c despedidos...".

i d¡.!"I\1'l \'~;I;; n, titl,l(l di, li:w<l :'1. donde dice: ..En tal caso
,c!¡(Í' ¡" r,' >l'" d., ';('1' h.:'dm por (':-ceriio" debe decír; .....En

'.¡Jo ilUd huht'D. dH ,ser heclM nUl' escrito y no tcndrA
lu i)-llljf'(:-Jc¡;1t1 del arliculo:,¡1

,tf:iij¡, ¡¡rti(:l¡lú ¡:1, !incas :¡ y ·t, donde dice: .....faltas
,.t; h~ l \, Ju!ll(;d del pi'opio lrab¡-¡¡n.d(l[· o por razones de
7:, <:.k'!Jú decir: .. ralta:; cumetidas, a voluntad
jd ,¡i" :,¡ '];]"l' u por nv.ones ck rU(~r/.a lnaYOL .. ~.

('*;",\ ul'!;' u~<J 19 p/ll'n;fu sC,,-,,nv::1o, linea 4.\ donde
1\' L'.l , ><'11,,; P¡ll\t obra o-·,'jvjcio r1etern1inado, .. ",

:) 'inr "';II¡ q c¡PI'lo o¡J¿I.nt ohrh n s<;,rvicio deter-
¡¡:; el"

hlgilHl ,'l2~,¡:J. ¡HI~( uta 94. párrafo teu.cro, lineas 1, 2 Y 3, don-
'le I;iu': ';{ q~2;rc ;~ln'l en el Fondo do C:'ln-tntía de Accidentes

1:" ";1 ¡'J. '~a"; lr: di~pU':'stó en la C¡!TJ1}n de 28 de diciembre
II ¡j, ..,jj ',,~ in,i;[CSan', (,n in Mutualidad Laboral

"n ,,1 el;, 'In' qllt~ ,;t, clClennlll" en el t'l.(gim'::'ll Espccíal de la
".(·¡!.I);" "(1 1'tI lk IH~vt¡n('l'ia del Ctlr-bón

1\11o'Y\<.l j;' ¡¡\licnlo lOO, iim'as H, J Y ¡.; donde dice, .,-l.-La
¡.}¡Ir(lClpar.'I,'.,;l ,,, d fonel\) que se nut.re con las set.enta y cinco
n','S,lilS pUl '''ll'k,dil, e,k r(1pres(~ntL\ el wu:cSo de rendin1Íen-
:(J Lie,)" ,k,¡f; - L, parLcipnción 1m pl fondo que se nutre

'11 In..., ,(',H; t illC(\ pe~etas por tonelada (excepto para la
.lrlH'i' u' Fue: que éierá de 'O('ó>('r1jH pesetas), que reprl:}-

'l,iU "" -:e{'~" (1(\ rendimiento

!':u:;j,¡;¡ :':'h,'j an;(;til0 117, línea':' ;¡ y 'l. donde dice: <'."no po
,1';-1 ';('l' inlYI ('/1 cuanlía 11 las pcn.:e¡XiOI18S básicas mínimas

¡i;~1 pcr~.ollCl it su;, innwdiata,s órdenes,. debe decir: " ...no po
':r;--I ó>\!:' lu1'e),I:)), ('l} cUdnU~l a ia:; prrú'p('j0[10"'. del personal a

-,Ui:; inlTl\,(ü,d~·¡~ Órd-ene".,

P:\f,i1J(l ;(H(, anlt-ulo ;2j linea :-:;, dUlldc dicE': ".y a la Je~

!:1\lIJd eL>! U¡stritc Minero.. del:íB d("eir· "y a la Sección de
\1!llii:o- di', ia Lklegauón ProvinCial de industria .. ".

Fágiua :1:idfi, hdicuJo 128, párrafo segundo, lílleas 5 y 6, donde
(JIU' (:C1YlO f.abnza de familia aunque viva junto a otras per~

'ii,1Hd\". de!)( dN'i¡ ,(.(:mo r:abpza ck !nmilin aunque viva jun-
to ("lA) P<'I"" n,¡

Púgina :-;:.,,·;1 :--":OIT1Cllc!Ulor, Hp[tl<tndo~,'Jgunda columna, en
j.! 'iei'irid(\11 lkl LrH.>L'gado de SCI'víci(Js, ¡íne.'a 4. donde díce:

nic- de un sorvicio de P1,l}'or importancia...,.., de
!ll ,~o 1ruLe di-] un <'cl'viciG de menor impor-

Púgi)!i.1 ':>i7, nl1iudo 1:)6 pÚ1T:Ün 'H'Ct'r[, finea 2, donde di-
{,.,. t.U\,j¡'J'ldl :",¡'L: ada ün{l. duraciun :superior a la establecí-
,id d':'I,,' d;_~,_'lI ju\'icr~\n sl~na¡adn und duración inferior 8

v:',ldblHid;~

Pagilk: ,:,l't\) "<O!llf'ne¡~I!Ol armrLado ,'\, :cegunda columna, en
dfó'fin:ci'-¡n ,1>.;' A'i"rTIH1or de siernt [in~u¡nr o disco, línea 3,

dond,_' (1 cu dt~ cinta () se acupa del aInado .. », debe decir:
dÍ" CiJ.1~;1 y H~ ocupa del afilado .. ,

Pag-il1d, ;,.;81. Noni~cnch1tor, apartado E. segunda columna, en
la de!'illici(lJ] dd Electromecánico de ,'j,\gunda del intelior, lí
nüh 1, dond .. dice ..del funcionamiento de Jos distintos aspec
1.-,'0 C"'(.i:llCU, (k¡y, d'.'Cir .cle! fUI1(i ~numienfo de los distin·
!ey.; dp;,¡(-odc.", {,Ii'(-1ric(;s.

PúginH :j:WI ).,-011wncht.or, apartado L :--;egunda columna, en
:,1 (;('Jinicj,:ill el.:! Erabn¡'CHdor ,se¡}alista ¡ilka 1 y 2, donde dice:

K,t¿liiz;t ;~). !i1!JOJT'i propia:~ del Embale,aelor, instalaciones me
ln\7HCL.I" 1 ni deb<.' decir: "Rclllizn ]¡lS labores propias del

Fmfj:\rcm:o' U.i ipsi<1.1nciones n.leC¡HliLad~l'; ...) no-".

he decil
¡ ,j ¡~ '(j

50{;

-',; A)

')00

1,:300

2'IOfl

'1 11",I:,j

1",-1i if:-.c

.Pi -"'e. e,

de' c:>:¡;it
'IrlicIl1"

do!!¡I·',!

p'u'if"~

a'-'!.'ro
hlgif'll<'

r\1;: ;llll,;'¡:'; .\ tF'I' lllí"rd'¡o-. ;;¡,

el trabajo (if' 1l,'C'lf¡h's. ti"
IJieCl ra productos Cl'nllúh
!lornn,'on, fibrou'nHnto v <,'![b

matel"ias minC'ralLs. d(~ la nl!l

dern corcho y materia.'=; I';;-¡
tiCHS, pieza::; slH'lhls y UC.¡<X¡
rios para ,8S m;lCjuin~\s de lil'
partidas 84.45 y B4.47 incitb.i
V2. V herr"l,-¡!iPJl:as y Il1tlqU1
nas de hcrnllllicnfa'; ne"1":!
tieas

BUllllJ<lS. moiul)()i'¡¡I,!¡:,

!Ym,llHS, elpa/"al')'; d,· ell' 'W

y manipu];JCjón

C.ill¿¡ldn
FundiciÓIl de hW:'lü ;,'(.

c:;p,-,ciHlmne!(' 11i.' hi,

l"l'ns, p(:Tíi!c'i "lapa.;, <1(,.1

al!<\do:;, !ul~us r:c' hii !"r¡;
aU'rn ('struc[.l,(;·, ;3" \'I',j
ciol1 dl' ¡liel"!") v ;",,']"<'

Mnieria! de ol'kina

;'vlw.jujnaria 1)<-\1",\
1¡; de m'lle'!"i,l.')

Camionús y vehiculos de ¡"eh
mo (incluidas sus piezas, pllt
h~s, repuestos y Hccc"orios 1'1(>(
tricos)

i JUgll\;tcS
I
I

B4.22

8451

(3·;,10
bUl

97.01
97.02
97,03

[>4.-10

1,H.:lfl

84.37
B4,:m

84.-15
H4A6
84-47
84.48
84.49
84.50

capitulo 85 Md'1uinnria e1eUllq, (i.m:!,údu
materia! de s('hn!izüciún ¡) d'>\

vías ú'rrctl'-. ilpbrato<; dt' '.'t'

guddad y (onlrul y mat!'ci+;j
de lr:'lf'fonia y pledTónicuJ

87.02 A
87.02 B

Capltu!,> ti!
Caplit!lu T.;

Capllulo
1'. ara;lcc1<i.J'ia.

Ex,
Ex.

Fx

MINISTERIO DE TH \B\1O
¡\,:)

\l;;".!l'·'.r:: ',j
,\; "11,. '1< LIt'" 1l)JU¡-I.H(i,

,:,. Í(;:' ()IH"" Lnr>\.l'
P"I:"' dci,., de,il

\,j "11 In definición de
(1"" que ns exigen

,:,(;Jo exigon cono·

CORIU:'CC10N de wrore:; de ir (-,rádj, ó\' ~i; {fe
enero de 1973 por la '7tw se (ip: u,i)(I lo ()r~ '-"dl'l
za de Trabajo para Ir:t, Mi-'1eria del C:'Jrbón.

Advertidos errores on el texto de la Ord"niVli"l dé Trab<:¡jo
para la Minería del Carbón, publicada en el . Boli?·t in Oli.ciaI
del Estado,., números 44 y 45, de feChas 2{} y Zl de fdlj"(!ro de

,1973, se transcriben a continuación :las ~lp(TLund,s n:,cHfica·
L:iones;

i"';\ >,1, ;C'J: lul' -.,_,::,gtllH1;t l." ~Pd. apéü'üldo 'r, en-
i;l"; ',:'J(; 011(80('1 Jónico dI) ,y~; i;','(jon de servicios de

Jn' nul< J "'1,,'tU>]·, (}ficin!, y la d21 Tih'l~I'O, ,;(' hu omitido la
C;'.<' ,·)n l'CCr:il.¡' du organil.D.ció1l dr,' ~i'jTicjcs do interior
y \.':í",,-,\;¡·}\t:t:!lHü·, que us la 'Siguielllu

f(;c¡¡ico ;Je OI!!JI)I'¡i2IlClvn de serviciw tú:' interior y exterior·
AuxWnT,w-"i>i el qü.e- ayuda a los Ofioi3.lC'; de orgallizaCÍón de
'>el'vicios y realjza Ir(1)ajc¡s soncillos en susrcspectivas misiones,
lilks ce)l'~O ('(>lúa y calco de plano">. dibu!o de croquis sen-cillos,
crc:cu:ll';",,"!.I! p"~;Fh:;, cun balanz,}. de pn:'dsión, etc.~,


